
  

SECCION SEGUNDA 

DECISIONES DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA 

PLENO 

Magistrado Ponente: Andrés Guevara T, 

Juan Evengelista Borrío y Torres demanda ls incongtitu- 

- ejonalidad del artículo 519 del Código Judicial, releti 

“vo sa los juicios en que el domendente gos le Nación, un 

“Municipio o cualquiera pergona que esté bajo tutela o cu 
raduris, o una corporación o fundación de beneficencia 

pública. 
-. 

El Pleno de la Corte declaró que no es in 
constitucional el artículo 519 del Código Ju 
dicigál, concebido esíz "Lo dispuesto en los 
artículos precedentes (la caducidad de 14 ing 
tencia si la parte ectora sbendonere durante 
tres meses el juicio) no tendrá aplicación en 
logs juicios en que el demmdente ses la Nación, 
“un Municipio, o cutlquiera persone que esté ba - 
jo tutela o curaduría, o uns corporación o fun 
deción de beneficencia pública", 
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ca cs imposible que se establezcan fueros o 
privilegios por razón de raza, nacimiento, 
clage social, religión o ideas políticas. Y 
en cuento 4 los incapaces, sometidos a tutela 
o curatela, cabe decir otro tanto por razones 

obvias, sí bien en su caso hey otra razón para 
no aplicsr las normás que preceden al art, 519, 

entre las cunles no cs ls de menor peso le que 
| consiste en que una sanción impuesta a quien 

i no ha ejecutado u omitido ninguna cosa «que man= , 

da o prohibo la ley entrañería una iniquidad. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA." PIENO.= Panamá, ocho do 
enero de mil noveciontos sgosentea y ountro.- 
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, Como inconstitucional ha nido denuncigdo“ante 

Corte el artículo 519 del Código Judicis SS 
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La denuncia li ha presentado el ciudedano panemoño 

Juan Evangelio a Borrío y Torrcs, quien hace consistir 

el vicio que le achaca a la dis eposición mencionada en 
que "prohibo que so declaro caducada la ins tencia cundo 

c1 Municipio o la Nación con log demandantes" Estima 

dicho profesional que la referida dispog ¿1ción wiole el 
artículo 21 de la Cons stitución Naciona 1" y quo dis pone 
quo "no habrá fueros ni privilegios persontles"”; que "ol 
Estado y los Municipios dentro de un juicio son personas 
y en los juicios promovidos por ellos, en cuento al pro- 
cedimiento, debe aplicarse la ley por igusl", 

Al recurso so lo ha imprimido la tramitación señala 
de por cl artículo 69 de la Loy 46 de 1956, oyéndose sal 
señor Procurador General do la Nación quien antos de re- 
ferirse sl fondo del recurso, dijo: 

"Como cuestión vi me permito observar 
que 'laus leyes, decretos, scuerdos, resolucio 
nes y demés actos! a que” se reficre el € ertícu 
lo 167 de la Constitución Política de la Repú 
blica pueden ser impugnados por 'cuslquicra 
persona !, pero de conformidad con lo dispues 
to en los artículos 65, 66 y 67 de la Ley 17 
de 1956, 
> . 

"En el presente caso el postulante no ha 
sstisfcecho, en su escrito de foliog 1 y lve. 
que él denomina denuncia, 'log requisitos co- 
munes £ tods demendea*, 

Termina dicho funcionario su informe, que es comple 
temente edverso a la tesis propugna a por el rTecurrente 
con les siguientes menifesteciones: 

"En el supuesto de que la honorable Sala 
. . ? 

no comparte 0 OpEAtOS expuesta, 200 

"La disposición legal impugnada es del 
tenor siguiente: 

'Artículo 519.- Lo dispuesto en 
loz ertículos precedentes no tondré 
éplicación en log juicios en que ol 
demendente sos la Neción,. un Munici 
pio, o cuslquiera persona que ontéó. 
bajo tutela o curaduria, o uns corp '0 
rección o fundsción de benoficencit 
pública", 

"El texto del artículo 21 do nuestra 
Constitución Política, que ge cita como im- 
fringíido, cs el giguiente: 

'Artículo 21,- Todos los panamo- 
ños y extranjeros con iguales ante 
la Loy. 
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'No habrá fuoros privilogios 

ni distingos por Pagán de rez, na 
cimiento, claro gocinl, soxo, reli 
gión o ideas políticas, pero la Ley 
podrá por razones de salubridad, mo 
ralidad, soguridad pública y ccono- 
mia nacional, cubordiner a condicio 
nos especiales o nogar el ejercicio 
de determinadas actividades a logs 
extranjeros en general, Podrán, asi 
mismo, la Ley o las aubtoridedos, se 
gún el cago, tomar medidas que afec- 

- ten exclusi vamente € los nacionales 
de determinados países en cago de 
guerra o de conformidud con lo. que 
se establezca en tratados públicos. 

Los derechos políticos se re - 
serven e log nacionales, salvo lo 
dispuesto en el srtículo 192% 

"Un eanélisis del artículo constitucional 
transcrito nos revela de inmedisto que la nor 
má contenida en él sólo se reficre a las per- 
sones naturales, no £ las jurídicas o-morgles. 
Y ello es así, porque resulta imposible que 
sec establezcan fueros o privilegios a favor 
de una persona juridica por razón de raza 
nacimiento, clase. social, sexo, religión o 
“ideas políticas!, pues este tipo de sujetos , E 
carccen de dichos atributos. 

. % A yr 

"Siendo el Estado, .cl Municipio y. las 
corporaciones de beneficencia pública perso- 
nes jurídicas, lógicamente lo preceptuado en 
cl artículo 21 de la Constitución no los al- 
canza y, por cello, los privilegios que esta= 

bleco a su favor él artículo 519 del Código .. 
Judicial no estén en pugna con la norma cons- 

titucional invocada por cl denunciantes. 

"Bueno, es señalfr, a este respecto, que: 
los. privilegios que a favor del Estado, el Mu 
nicipio y de' lag corporaciones o fundaciones 
de beneficoncin pública consaera le dispogsi- 
ción impugnada, tionen por csusa cl tipo de 
interés representado por estaz personas juri- 

dicas, que no en dro que «il interés público, 
el' cual, según principio de deoracho univorsa 
mente Gceptado, cumdo entra en pugna con el” 
interéór privado, tiene preferencia gobro ésto. 

"De lo mterior se deduce que tl estable 
cer ciertas ventajas, en materia de procedi- 
miento por cfíuga distinta de 'raza, nacimien- 
to, clase social, sexo, religión o idcas polf 
ticas, Al artículo 519 del Código Judicial 
no infringe cl Artículo 2l de la Constitución 
Nacional",
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En lo referente a que cl actor no ha sotisfecho "log 
requisitos comunos a toda doma da" considera esta corpora 
ción que la parto final del ordinal 1% dol artículo 167 ” 
do la Constitución Nacional y los artículos 65 y 66 de le 
roforida Loy 46 que cstable con la acción pública pará acu 
car ento la Corte "las loyon, decrotos, acuerdos, resolu- 
ciones", que se consideron inconstitucionales, so limita 

a soñáalar los motivos de la acusación y les persones que 
pueden cjercitarla, La Corte ha interpretado con amplitud 
estas disposiciones para no hacer nugatorio cón gu rígorig 
mo procedimental ol derecho de log ciudadanos.» Basta que 
se determinen con claridad la dioposición o disposiciones 
que se acusan y el precepto o preceptos congtitucionalos 
que se consideran infringidos y que se éxpongén además el 
motivo o motivos que fundamentan lea acción, para que ge de 

a tdmitir la deménde, gin que ses necoserio sujetar éste 
2 les rituelidedes exigides pera las demendes civiles en 
general, ' 

El poco razonamiento de cerécter general que contiene 

la demande se destina, cn cfectó, a explicar le protendida 
inconsonencia del artículo acusado con el 21 de la Carta 
que se indica como quebrantado. 

Pxpuesto lo enterior estima.la Cate que jurídicamen 
te la palsbra persone tiene dos 8cesciones distintas que 
conviene señalar con precisión: la que se refiere a les 
personts naturales que según el artículo 38 del Código Ci 
vil "son todos los individuos de la especie humena cuel- 
quierá que sea su edad, sexo, cstirpo O condición" y la 
jurídica que cs uma "entidsd moral o persona ficticia de 
carácter político, público, religioso, industrisl, comer- 
cial, representede por persone o personas naturales, ca- 
paz de ejercer derechos y contracr obligaciones”, 

«Lea igualdad mencionada en cl artículo 21 de la Cons=- 
titución Nacional no puede referirso como cx fácil adver- 
tir, a la persona moral o jurídica, sino sl hombre como 
micmbro del cucrpo social del Estado, y 

Esta disposición cxige que todos los habitantes del 
país seen colocados en cl. mismo plemo legal, suprimiendo 
privilegios, fueros, situaciones que on tiompos pasados 
fevorccicn y egravaban la desigualdad entre los hombres. 

Como bien dice el Jofe del Ministerio Píblico "resul 
ta imposible que ge establezcan fucrogno privilegios a fa 
vor de una persona jurídica por razón do raza, nacimien 
to, clase social, poxo, religión o ideas, políticas", 

Eg evidente también, como afirma ol señor Procurador, 
que a la Nación y al Municipio po los conecde ojertos 
privilegios de orden procesal como ol que se roficre al 
del artículo dol Código Judicial impugnado, debido a la 
noturaloza do dichas pergonas jurídicas. 

Por lag fimterioros ramnos, la Corto 'Suproma do Jus- 
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ticia, Pleno, on ejercicio do la facultad que le confio- 
ro cel artículo 167 do la Constitución Nacional, DECLARA 
quo 5 artículo 519 dol Código Judicial no cs Inconstitu 
ciona 

Cópieso, notifíquese y publíquese on la Gacota Ofi 
cial, 

(Fdo) Andrés Gmorve ira T,- (fdo) Cormén .. 

(fdo) Gil Tapia E, - (£do) M. A. Díaz B.- 

(fdo) V. A, de León S, - (fdo) Demetrio A, Porras.- 

(fdo): Luis Mora los Horrora += (fdo) Angel L, Causíe .- 

(fdo) Ricardo A, Moralos.- 

(fdo) Francisco Vásquez Ce, 
Secretario Gencral.-


